
Núm. 187. Domingo 23 de Noviembre de 1862.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nneslra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta del de Noviembre,

MINISTERIO

DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (q, D. g,) por Real 
decreto ds 5 de Setiembre último 
ha tenido á bien nombrar al Ex^ 
celentísimo é limo, Sr. Ür, D. Luís 
de la Lastra y Cuesta, Arzobispo 
de Valladolid , para la iglesia y 
Arzobispado de Sevilla, vacante por 
fallecimiento del muy Reverendo 
Cardenal D. Manuel Joaquín Taran- 
con y Moron. Y habiendo aceptado 
el nombramiento, se están practi-s 
cando las diligencias necesarias pa
ra hacer su presentación á la Santa 
Sede.

Gaceta del tí de Noviembre, 

MINISTERIO DE FOMENTO

Ferro-camles.=Subvenctones., con
cesiones y contencioso.

limo. Sr.: En uso de la autori

zación concedida al Gobierno por 
la ley de 19 de Junio de 1859, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, S. M? la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado otorgar la concesión 
del ferro-carril de Lérida a Mont- 
blanch á la compañia del de Mont- 
blanch á Reu=, con sujeción al pro
yecto, relación del material y plie
go de condiciones particulares apro
badas para el mismo, y á la tarifa de 
precios máximos de peage y tras
porte adjunta á la referida ley.

De Real orden lo digo á V, I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu* 
dios anos. Madrid 12 de Noviem
bre de 1862.=Vega de Armijo.

Sr Director general de Obras 
públicas. .

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de comercio. -

Habiendo fallecido en la ciudad 
de Montevideo, según participa el 
Ministro residente de S. M. en di
cho i punto, D. Gabriel Mendoza, 
Doctor en medicina, las personas 
que se crean con derecho á la he
rencia del finado deberán acudir á 
acreditarlo por sí é por medio de 
apoderado ante los Tribunales de 
la mencionada ciudad de Montevi
deo, que entienden en el juicio de 
esta teotamentaria.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

En el Boletín oficial número 
183 publicado en 16 del actual 
mes donde se anuncia nueva
mente para el dia 26 del mis
mo la subasta de recaudación de 
contribuciones para el año 1863 
de los pueblos de esta provin
cia que no hubo licitación eu 
la celebrada el dia 30 de Se
tiembre último, se padeció una 
equivocación involuntaria inclu
yendo como vacante al pueblo 
de Escalron, cuya recaudación 
se tiene adjudicada interinamen
te á D. Mariano Ejarque hasta 
que por la superioridad recaiga 
la correspondiente aprobación en 
el expediente de subasta forma
do al efecto.

Lo que se hace saber por 
medio de osle periódico oficial 
para conocimiento del público. 
Zaragoza 22 de Noviembre de 
1862.—P. S, , Tomas Rui* 
diaz.

Audiencia territorial de Zaragoza.

SECRETARIA

Al Sr. Regente de esta Au
diencia, se ha dirigido por la 
Dirección general del Registro 
de la propiedad con fecha 8 del 

mes actual la comunicación si
guiente.=Con fecha 4 del cor
riente se ha comunicado á. esta 
Dirección general de mi cargo 
la Real orden de 21 de Junio 
último espedida por el Ministe
rio de Hacienda que dice asi.— 
«limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D, g,) del espediente 
instruido en esa Dirección ge
neral de contribuciones con mo
tivo de una Real órden espedi
da por el Ministerio ^de Gracia 
y Justicia con fecha 24 de Ma
yo pasado para que se preven
ga á las Administraciones de 
Hacienda pública que los Re
gistradores de la propiedad es
tablecidos por la nueva ley hi
potecaria, no están sujetos á 
inscripción y pago de la con
tribución industrial. En su con
secuencia y de conformidad con 
la propuesta por ese Centro Di
rectivo, ha tenido á bien man
dar S. M. que el epígrafe de 
«Regtstradores’de hipotecas» in* 
cluido en la clase 5.a de la 
tarifa núm. 1, de Real decreto 
de 20 de Octubre de 1862, 
quede suprimido desde luego, 
y que á continuación de la exac
ción primera de la tabla núme
ro 4, se adicione lo siguiente, 
«También quedan exceptuados 
los Registradores de la propie
dad» sin perjuicio de que se 
dé cuenta á las Cortes en cum
plimiento del art. 43 del pro
pio Real decreto.—De Real ór
den lo digo á V. S. I. para los 
efectos consiguientes. u=Lo que
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Propie<J des de los UiáDgulos.= 
DeLi.iiüiacidn de’las superíicies.— 
Comparación de las mismas.—Es- 
tension en ¡as ligaras circulares. 
—Líneas proporcionales en el cir- 
culo.=Evaluacion de lados y super
ficies en los polígonos regulares. 
=Medid^ del círculo considerado en 
su e;t.*nsion lineal y superficial.— 
Relación de. la circunferencia al diá- 
melro.=Prohl< ma sobre las super
ficies.—Del plano y cuerpos termi
nados por superficies planas—Rec
tas peapendiculares á un plano.= 
Angulos diedros y su medida.—

' Planos perpendiculares entre si.= 
Rectas y planos paralelos.=An
gulos poliedros.—Igualdad de los 
ángulos tiedros, poliedros convexos 
y su igualdad =De los tres cuerpos 
redondos.—Del cilidro y el cono.— 
De la esfera y sus p* incipales pro— 
piedades.=Polígonos esféricos.-Po
liedros incriptibles ó circunscripli- 
bles, en particular los regulares. 
Problemas sobre la recia y el plano. 
Construcción délos ángulis tiedros. 
Problemas sobre la, esfera. =Seme- 
janza de los poliedros.=D termi
nación de sos áreas y volúmmcs. 
Areas y vólúiiienes de los tres 
cuerpos redondos. =Del cilindro.- 
Del cono.—De la esfera,—Proble
mas sobre los poliedros y cuerpos 
redondos.—Estas materias se estu
diarán con la eslension con que es
tán tratadas en el Ruiz, Vallcjo, 
Montnjo etc.

TRIGONOMETRIA.

Su objeto.—Definición de las fun
ciones circulares, su marcha pro
gresiva y reducción al primer cua
drante.—Arcos que corresponden á 
una función, circular dada.=Rela- 
ciones fundamentales entre las fun
ciones circulares de un mismo ar- 
co.^Fórmulas mas generales que 
dependen de uno ó dos arcos in
determinados.—Disposición y nso 
de las tablas trigonométricas or- 
dinaria’s'=Fo'rmijlas que se emplean 
en la resolución da los triángulos 
reclílfneos.=Resolución de estos.— 
Se estudiarán estas materias con la 
eslension que abraza el Vallejo, 
Cortazar tic.

GEOMETRIA PRACTICA.

Su objeto.—Descripción y uso de 
L)í instrumentos que en ella tienen 
aplicacion.=Alineacion v medición 
de distancias, ya sean 6 no acce- 
sibles.^Nivelauion topográfica.— 
Idea de formación de planos topo- 
gráficos.=Levantamienío de estos 
por medio de la plancheta.—Estas 
materias se exigirán ccn la eslen
sion que abraza el Odriozola, ó el 
autor que sirva de testo en el Co
legio naval.

GEOMETRIA DESCRIPTIVA.

Su objeto.-Modo de representar 
gráficamente los puntos y las lí
neas.=Enconlrar las trazas de una 
recia.=Reglas sobre la puntuación 
de las diversas líneas.—Construir 
la recta quo debe pasar por dos 
puntos dados y encontrar la dis
tancia entre dos puntos.—Fijar so
bre una recta conocida la posición 
de un ponto que esté á una dis
tancia dada de otro igualmente co
nocido sobre la misma recta.—Por 
un punto dado dirigir una recta 
paralela á otra conocida de posición. 
—Construir el plano que determi
nan tres puntos dados, ó una recta 
y un punto.=Por un punto dado 
hacer pasar un piano paralelo á 
otro conocido =Tei iendo una sola 
proyección de un punto ó de una 
recta, que se sabe estar situada eu 
un plano conocido, encontrar la se
gunda proyección.=Hallar la inter
sección de dos planos dados.—Ha
llar la intersección de una recta y 
uu plano.

FORTIFICACION.

Definición y nociones generales. 
—Del relieve.—Trazado délos per
files ^cuando la forma del parapeto 
es determinada.—Perfiles en que 
son indeterminadas algunas dimen
siones; de los atrincheramientos ir
regulares, y de los que se emplean 
para determinar la forma de los 
atrincheramientos cuando se han de 
construir en cualquier terreno.— 
Balance de las tierras de la esca-, 
bacion y terraplén, atendida la con
figuración de los atrincheramien
tos y sus irregularidades,=Traba- 
jos de los hombres y tiempo ne
cesario para ejetutarlo.—Modo de 
ejecutar el trazado de las obras — 
Principios generales.—Del trazado 
y parles elementales de las obras. 
—Lineas continuas y su cambio de 
dirección.—Trazado de las lineas

I con redientes.—Trazado de la línea 
bastionada .—De linea de tenazas. 
-—De la de llares =De la línea 
con redientes y cortinas, con brisa
ras hacia la campaña.=Cambio de 
dirección de los atrincheramientos. 
=Líneas con intérvalos.=Obras 
cerradas.—Reductos.= Fuertes de 
tenazas ó eslréllas.=Fuertes con 
semibaluartes.—Fuertes con baluar
tes, =Obras con que se defienden 
los puentes militares.—Medios que 
se emplean para aumentar la resis
tencia de los alrÍQcheramieelos.= 
Relieve variado y precauciones que 
deben lomarse para trazar las obras 
sobre terrenos irregulares.—Pre
cauciones que deben tomarse para 
trazar las fortificaciones sobre ter

renos irregulares, y dominados de 
alturas.—Ataque y defensa de las 
obras de campaña.=Polígonos de 
la fortificación permanente:=Idea 
general del perfil y trazado de la 
fortificación antigua, nomenclatura 
de las diferentes obras que com
ponen el frente de la moderna y

los progresos basta el tiempo de 
Cormontaigne.—Segundo y tereer 
sistema de fortificación del Mariscal 
de Vanban.—Trazado de frente de 
Cormontaigne.—Madrid 8 de Febre
ro de 18ü8.=José Mac-Crohon. 
—Es copia.—Hay dos rúbricas.

SECCION DE FOMENTO.

RIEGOS.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 38 del Reglamento apro
bado por S. M. para el Sindicato de Tausle, se insertan á continuación 
las cuentas de gastos é ingresos del mismo correspondientes al ano de 1860, 
á fin de que enterados de ellas los regantes puedan presentar en este 
Gobierno las reclamaciones convenientes que les serán admitidas por tér
mino de 15 dias á contar desde el dia de su publicación. Zaragoza 17 
de Octubre de 1862.=E1 V. P. del C. P., Jorge Barber.

Depositaría del Sindicato de riegos de Tauste.

Cuenta del año de 1860.
Cuenta que D. Miguol Supervia, Depositario cajero del referido Sindicato 

doy al mismo, según se previene en el art. 43 del reglamento apro
bado por S. M. la Reina (q. D. gj délas cantidades que han ingre
sado en la arca de fo dos desde 1/ de Enero de 1860 hasta fin de 
Diciembre de dicho año, á saber:

CARGO. Rs. vn. cls.

Son cargo, doscientos veinte y seis mil, ciento treinta 
reales, noventa y siete céntimos, á que ascienden la exis
tencia que quedó en 31 de Diciembre del año anterior, y 
las cantidades ingresadas en la C;ya desde 1/ de Enero 
de 1860 hasta el 31 de Diciembre del mismo, por los dife
rentes conceptos que se espresan en las dos relaciones de 
cargo que se acompañan y acreditan los 29 cargaremes que 
ha intervenido la contaduría del Sindicato, á saber:

Productos ordinarios.

Los que constan en la relación número 1 0 al folio 17 de 
estas cuentas, 223961 52

Productos extraordinarios.

Los que constan en la relación número 2, al folio 39 de 
estas caentas.

Total cargo. . . . 226130 97

DATA. Rs. vn; cls.

Son data, ciento ochenta cuatro mil, seiscientos sesenta y 
un reales, diez y nueve céntimos, á que ascienden las can
tidades satisfechas en el tiempo que compronde esta cuenta, 
á los individuos que tienen haberes señalados en el presu
puesto, y demas gastos que figuran en él, según mas por
menor su espresa en las dos relaciones de dala que se 
acompañan, y acreditan los documentos intervenidos por la 
contaduría del Sindicato, á saber:
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Gastos ordinarios.

Satisfecho» por lo quo esprcsa la relación numero 1.* 
al folio 49 vuelto de estas cnentas. 183503 46

• Imprevistos.

Satisfechos por lo que espresa la relación número 2 al folio 
228 de estas cuentas. 1157 73

Total data. . . . 184661 19

RESUMEN.

Importa el cargo. . . 226130 97
Idem la data. . . . 184661 19

Existencia. . . 41469 78

De forma que importando el cargo doscientos veinte y seis mil, ciento 
treinta reales, noventa y siete céntimos, y la data, ciento ochenta y cua
tro mil, seiscientos sesenta y un reales y diez y nueve céntimos, resulta 
quedar en caja una existencia en metálico en 31 de Diciembre de 1860 
de cuarenta y un mil, cuatrocientos sesenta y nueve reales y setenta y 
ocho céntimos, de cuya cantidad me haré cargo en la cuenta del año 
1861 por primera partida para igualación de la presente, la cual es cierta, 
á mi saber y entender, salvo error ú omisión, y firmo en Boñuelá2de 
Enero de 1861.—El Depositario Cajero=Miguel Supervia.

D. Manuel Egea, Secretario contador del Sindicato de Riegos de Tauste.

Certifico: Que la cuenta que precede está conforme en un todo con 
los libros de intervención de la contaduría de mi cargo, y los documen
tos de justificación que á ella se acompañan son exactos y legítimos. Bu- 
ñuel 2 de Enero de 1861.=Manuel Egea.=V.° B.°—Él Director, Ur~ 
úola.

NUMERO 1°

Depositaría del Sindicato de riegos de Tauste.

Año de 1860.
PRODUCTOS ORDINARIOS.

Relación de cargo de las cantidades ingresadas en la Caja del Sindicato 
por productos del espresado ramo, á saber.

Rs. vn. cis-

Existencia..... La qwc resultó en 31 deJDiciembre de 1859 
según cargareme, número 1,° 37622 52

Restas.............Ingresado en metálico por restas de los años
1858 y 1859 según cargareme núm. 24. 1006 98

F'incas............ Ingresado en la Caja, según los cargaremes,
números 2, 5, 6, 8, 9, 13, 14, 15, 17,
18, 19, 20, 21, 23, 26, 27 y 29. , 37040

Canon.............Ingresado en la Caja, según los cargarémes,
números 22 y 25 148292 2

Total. 223961 52

Buñuel 2 de Enero de 1861.—El Depositario Cajero=Miguel Super
via.=Eslá conforme con los documentos que se acompañan.—Buñuel 2 
de Enero de 1861.=E1 Contador Secretario.—Manuel Egea.=V.° B.°=: 
El Director—Anselmo Urbiola.

Número 2.

PRODUCTOS ESTRAORDINARIOS.

Relación de cargo de las cantidades ingresadas en la Caja del Sindicato 
por producto del espresado ramo, á saber:

Rs. vn. cts.

Ventas............Ingresado en la Caja, según cargareme nú
mero 7. 1688 80

Vanas............Ingresado en la Caja según cargaremes nú
meros 3 y 16 110

IndemizacionesIngresado en la Caja, según cargarémes, nú
meros 4, 10, 11, 12 y 28. 370 65

Total. * 2169 45

Buñuel 2 de Enero de 1861—El Depositario Cajero=Miguel Super
via.—Está conforme con los documentos que se acompañan.=BuñueI 2 
de Enero de 186l.=El Contador Secretario—Manuel Egea.=V0 B.°— 
El Director—Anselmo Urbiola.

NUMERO 1.°

Depositaría del Sindicato de riegos de Tausté.

Año de 1860.
GASTOS OBLIGATORIOS.

Relación de data de las cantidades satisfechas por la Caja del Sindicato 
por gastos del espresado ramo, á saber:

Rs. vn. cts.

Sindicato...... Satisfecho por la Caja del Sindicato según li
bramiento, número 83.

Secretaria... Idem, idem, según libramientos, números 1, 
49 y 72 . ■ "

Empleados.... Idenr, idem, según libramientos, números 4, 6, 
9, 28,36, 40,52,55, 63,73, 78,84 y 90

Acequia........  Idem, idem, según libramientos, números 10, 
17, 23, 27, 31, 37, 38, 39, 51, 56, 
57/ 60, 66, 71 76 y 79

Presa...,..... Idem, idem, según libramientos, números 53 y 59 
ídem, idem, según hbramieulos, números 11, 

12 y 18. z
Varias obras. Idem, idem, según libramientos, números 7, 8, 

13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 
26, 29, 32. 33, 31, 35, 41, 42, 43, 44, 
45, 50, 58, 61, 62, 64, 65, 67, 68. 
69, 70, 74, 75, 77, 81, 82, 87 y 89.

Deudas......... Satisfecho por la Caja del Sindicato según li
bramientos números 2, 3, 46, 47, 48 y 80

1680

3000

40482 14

66924 8
11947

4981

15409 24

39080

Total 183503 46

Buñuel 2 de Enero de 1861 —El Depositario Cajero Miguel Super
via.—Está conforme con los documentos que se acompañan.—Buñuel 2 
de Enero de 1861—El Contador Secretario, Manuel Egea—V.° B.°— 
El Director, Anselmo Urbiola.

Número 2.

GASTOS IMPREVISTOS.

Relación de data de las cantidades satisfechas por la Caja del Sindicato 
por gastos del espresado ramo, á saber.

Rsv vn. cts.

Varios............ Satisfecho por la Caja del Sindicato según li
bramientos, números 5, 30, 54, 85 86 y 88 1 157 73

Buñuel 2 de Enero de 1861—El Depositario Cajero Miguel Super- 
via.=Está conforme con los documentos que se acompañan—Buñuel 2 
de Enero de 1861 .=E1 Contador Secrelaaio, Manuel Egea.—-Y.0 B.°— 
El Director, Anselmo Urbiola.
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